
QUE SE CIERRE LA ASAMBLEA

QUE SE ELIM
LOS TRAI DORES
PIDE EL

Como todo el mundo lo esperaba ya que no podía 
ereerse en otra cosa, la actual Asamblea ha venido a 
confirmar su inea})acidad al haberse dedicado desde un 
principio a cuestiones exclusivamente políticas en cir­
cunstancias difíciles para la patria. Cuando el país 
necesita de leyes que beneficien al pueblo, los “hono­
rables” pierden perversamente el tiempo en fútiles dis­
cusiones entregados a malabarismos de trastienda y a 
combinaciones con los más despreciables y sucios polí­
nicos panameños.

Que se deben ir, no cabe la menor duda. Durante 
todo el tiempo que la actual legislatura lleva de insta­
lada, solo ha servido para causar agitación en el país, 
ahondar más los problemas en vez de solucionarlos y 
crear un ambiente de recelo contra todo por las burdas 
calumnias que hoy estremecen la sala parlamentaria.

E s paradójico observar como, por ejemplo, un Jor­
ge Illueca se codea con un Chang Ortiz. Nada nos ha­
bría parecido antes nlás ridículo. Sin embargo hoy es 
realidad. De donde se deduce que existe concomitan­
cia entre el Frente Patriótico y los falsos liberales de 
la Asamblea, conjuntamente con un grupo de traido­
res que todavía a estas alturas creen que pueden hablar 
de dignidad, y que esta vez, como tantas otras osan pa- 
;jü̂ ;se dizque a hacer oposición pero solo porque no se 

concedió las prebendas que tanto solicitaron. O 
sea, lisa y llanamente, porque no se les quiso comprar.

Por todas esas razones, el país entero solo .desea una 
cosa :

Q U E  SE  V A Y A N !  A  C E R R A R  L A  A S A M ­
B L E A  D O C T O R !

NUESTRO DIRECTOR  
NO TIENE RENCORES

5 de Octubre de 1950.

Ledo, don Angel Vega Méndez, 
Alcalde del Distrito.
Panama.

Señor Alcalde:

En una de las últimas edicio­
nes del periódico “La Nación” , pu­
de informarme que el despacho a 
su digno cargo dictó resolución 
condenatoria en demanda por ca­
lumnia confra el semanario libe­
ral. En dicha información se\ di­
ce , que el ex Sub-Director de la 
Imprenta Nacional, señor Ernesto 
Solanilla, fué condenado a pagar,

de acuerdo con lo estipulado por 
la ley, B.50.00 por calumnias y 
B.25.00 por injurias publicadas, en 
perjuicio del suscrito.

La demanda en referencia tuvo 
como único objetivo de mi parte 
el demostrar una vez más que tan­
to el señor José Daniel Crespo 
como el licdo. Ramón Morales, a 
pesar de todo el alarde de valen­
tía de que hacen gala por inter­
medio de su libelo, son unos co­
bardes que tienen que recurrir a 
terceras personas para hacer afir­
maciones calumniosas, pues no tie­
nen el suficiente valor moral pa­
ra asumir responsabilidades ni co-

A Colaborar
Nuevamente solicitamos de todos nuestros lectores, en 

especial de aquellos que fueron nuestros compañeros de lu­
chas, su colaboración para con este periódico. Cualquier su­
gestión que se nos haga, cualquier artículo que se nos envíe, 
siempre que sea escrito sin términos que hieran el honor de 
una persona o que puedan disgustar al lector por su termi­
nología, será debidamente agradecido y constituirá un valio­
so estímulo en 'nuestra labor.

Todo interesado puede enviar su colaboración al Apar­
tado 929.

mo hombres, ni como ciudadanos 
y mucho menos como periodistas.

Por tales razones y címsideran- 
do que no era mi objetivo el que 
se condenara a engañados y mo­
destos hijos del pueblo, ruego al 
señor Alcalde se sirva levantar la 
pena impuesta corrtra el Sr. So­
lanilla, que :¥)lamente fué usado 
como instrumento de los sujetos 
Crespo y Morales.

Del señor Alcalde atentamente, 

Tito del Moral Jr.

Sentido Fésaine
Damos nuestro más sentido pé­

same a los familiares del Mayor 
Federico Boyd, Comandante Tercer 
Jefe del Cuerpo de Bomberos de 
Panamá, quien falleció en esta se­
mana.

Extendemos nuestra sentida 
condolencia a todos los integran­
tes de este heroico cuerpo, que 
han perdido una valiosa unidad 
con el fallecimiento del distinguido 
Mayor Boyd.

¡Paz a su Tumba! 
■BBHHBBOHBBB

Habla el Dr. Am ulfo Arias
HONORABLES DIPUTADOS’:

Os saludo cordialmente al ini­
ciar vuestras labores legislativas 
y 09  ̂ deseo Vi mayor éxito en el 
desempefjo de vuestras importan­
tes labores.

Cumplo al mismo tiempo con el 
njandato constituçional de presen­
taros este Mensaje, en el cual po­
dréis apreciar la labor de la Ad­
ministración durante diez meses 
de incesante labor en beneficio de 
los sagrados intereses nacionales, 
a pesar de los múltiples obstácu­
los que para desarrollarla ha en­
contrado desde su iniciación.

Para nadie es un secreto que al 
asumir la Presidencia de la Re­
pública, el día 25 de Noviembre

de 1949, por mandato del Pueblo 
panameño, después de una serie de 
incidentes que menguaron la ma­
jestad de la República por el des­
conocimiento más absoluto del su­
fragio, el caos sé había entroniza­
do en el país a tal punto que la 
Patria dolorida se preguntaba an­
gustiada si había llegado la hora 
de su liquidación: los derechhos 
individuales eran entonces siste­
máticamente desconocidos; muchos 
ciudadanos hallábanse en las cár­
celes por el hecho de opinar res­
pecto de los asuntos de Estado, 
lo cual había sido erguido en delito 
punible por las autoridades; con­
traviniendo así a los más caros 
principios constitucionales y sin 
los cuales la convivencia de los

ciudadanos es imposible. La l i - , 
bertad de expresión, el derecho de 
reunión pacífica, las legítimas a c -. 
tividades políticas de grandes see-j 
tores de la opinión, no adictas al 
régimen imperante, eran ferozmen­
te ahogados por una fuerza orga­
nizada oficialmente y conocida con 
el nombre de “ Pie de Guerra” , 
compuesta por individuos sin Dios 
ni Ley, reclutados en su gran ma-, 
yoría entre la hez de la población ' 
y que pasará a la historia como
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baldón para la República; la pren­
sa, vocero de la comunidad y a 
menudo intérprete de sus anhelos, 
se hallaba cohibida y amordazada 
hasta el punto de algunos de sus 
órganos perdieron todo interés pa­
ra sus lectores, mientras que otros 
sólo podían reflejar las opiniones 
favorables —muchas veces espú- 
i'eas a los gobernantes; el “ habeas 
corpus” , esa conquista del indivi­
duo contra la arbitrariedad de las 
autoridades y escudo de la liber­
tad personal, había sido práctica­
mente abolido, reemplazándosele 
por la voluntad omnímoda de quie­
nes detentaban el poder. En fin. 
Honorables Diputados, no creemos 
necesario» insistir sobre esto: los 
inauditos atropellos cometidos en-

I bles y pacíficos son de fecha tan 
tonces contra ciudadanos honora-
reciente que aún perduran en la 
conciencia nacional como una ho­
rrible pesadilla; y para confirma­
ción irrefutable de esos atentados 
contra la libertad individual y con­
tra la paz mental de nuestros con­
ciudadanos, ahí están los anales 
de esta augusta Corporación en 
los cuales deben constar las aira-

‘ das protestas que a ese respecto 
consignaron varios de vosotros.

Hoy el panorama nacional ha 
cambiado por completo. De ello 
pueden dar fe todos los habitan­
tes del Istmo que no se encuen­
tren obcecados por la pasión y que 
tengan autoridad moral para cri- 

(Pasa a la Página 5)
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Ser Diputado es ser Patriota
Nos encontramos con un nuevo período de sesio­

nes de la Asamblea Nacional Legislativa. Ante ese
poder del Kstado y de acuerdo con el mandamiento de
la C onstitución, rindió su informe el domingo ])asado
el Excelentísimo Dr. Arnulfo Arias Madrid, Presi­
dente de la liepiiblica.

E l arribo del Jefe del Estado al recinto de la
Asamblea Nacional Legislativa — tal como lo dijimos
nosotros—  vino a echar por tierra las consejas y los
rumores de quienes antojadizamente afirmaban que el
Exeelentísimo señor Presidente de la lle})úbliea no iría
a rendir su informe.

C laro esta que el Excmo. Dr. A i’ias pudo, si así
lo hubiera deseado, haber comisionado a alguno de sus
Ministros de Estado para (pie })resentaran ese inforñie,
pero corno “quien nada debe, nada teme” prefirió ha­
cerlo ])ersonalmente, como una consideración a los re­
presentantes populares.

Sin embargo de las aclamaciones popidares, de la
palpable demostración de simpatía de que fue objeto
el Excmo. Dr. Arias cuando salió del Palacio Legis­
lativo y el pueblo lo acompañó en compacta masa, a
pie, hasta el Palacio Presidencial; de que el pueblo de
l^anamá recibió con aplauso unánime sus palabras di­
chas ante la mas alta tribuna de] país, un grupo de
Honorables Diputados, dejándose llevar por la politi­
quería más baja, se han dado a la ingrata tarea de ata­
car al Organo Ejecutivo, por sistema, sin importarles
nada más que perder el tiempo lamentablemente, cuan­
do la Patria necesita, como claramente lo expuso el
Excelentísimo D r. Arias, de legislaciones urgentes en
muchos ordenes y de que los señores Diputados se con­
centren a su tarea en vez de ser instrumento 2)ohtico
negativo a la salud de la Patria.

La forma en que están actuando algunos legisla­
dores es sencillamente vergonzoza, pues lo único que
pretenden son obtener prebendas, jugosos negocios, y
si mantienen ese clima de oposici()ii es para obtener
mayor medro a sus ambiciones personales.

Y a  el pueblo gritó el domingo “que se vayan a
su casa. Y  ese grito salido de la sinceridad de las ma­
sas, está tomando proporciones gigantescas y sale de la
gente del pueblo que no soporta que estos señores de
lo más bien pagados del país, pierdan lastimosamente
el tiempo en una oposición sistemática y antipatriótica.

Sin embargo, para quitar del ánimo de los obser­
vadores que es el pueblo el que grita estentóreamente
“que se vayan a su casa” , los señores de la oposición
han inventado la existencia de un “ Pie de Guerra Pa- 
nameñista como si no se supiera a las claras que el
panameñismo jamás ha usado de esas armas viles para
obtener sus propósitos. E l panameñismo ganó voto a
voto y el panameñismo llevó a la Presidencia al legí­
timo Presidente electo no con la fuerza^ bruta, sino con
el esfuerzo patriótico de quienes siempre se esforzaron,
sufriendo varillazos, hambres y persecuciones, en que
imperara la legalidad. Sofisma de distracción y no otra
cosa es ese espanta-pájaros que han creado los diputa­
dos, que se sienten incapaces de abrir la boca cuando
de las tribunas — donde çstà el pueblo—  alguien grita
con el derecho ciudadano del buen juzgador: “ Que se
vayan a su Cc^a.”

Y  bien benévolo es ya el pueblo al pedir simple­
mente “ Que se vayan a su casa.” Gananciosos deben
sentirse los diputados con que solo les pidan dejar el
campo a gente nueva y no pidan enjuiciamientos para
quienes han actuado dentro de los linderos de Código
Penal.

Excelentísimo Doctor Arias: E l pueblo está con
usted. Si estos señores insisten en molestar a su go­
bierno con una política obstruccionista, hágase eco de
quien le pide “ Que se vayan a su Casa” y ponga usted
un cerrojo en la Asamblea Legislativa de Panamá. E l
pueblo se lo agradecerá.

Función de les
Gobernadores

Respecto a los Gobernadores de 
las Provincias de la República, el 
Excmo. Dr. Arnulfo Arias Madrid, 
dijo :

Motivo de honda preocupación 
para el Ejecutivo Nacional es la 
función que deben desempeñar sus 
representantes en las Provincias. 
Los Gobernadores en el corto tiem­
po que lleva esta administración, 
han tenido que afrontar los diver­
sos problemas que se han presen­
tado en las regiones a sus cargos.

Circunstancias adversas en unas 
ocasiones, debidas más que todo a 
las reformas que la Constitución 
ha sintetizado en cuanto se refie­
re a la elección de alcaldes, los 
han colocado en condiciones difíci­
les para poder orientar y organi­
zar como es debido el Gobierne,' 
provincial.

Consideramos que es necesario 
dar a los gobernadores  ̂mayores 
funciones que las tiue hoy desem­
peñan en relación con el puesto 
que ocupan. Ello Cfjntribuirá a 
que como representantes del Or- 
gono Ejecutivo en sus provincias 
provean y encaucen la administra­
ción pública en concordancia con 
el programa material, político y 
social de sus regiones respectivas.

A vosotros toca Honorables Di­
putados armonizar el espíritu de 
la nueva Constitución con la reali­
dad nacional, para obviar las di­
ficultades en cuanto a la vida ad­
ministrativa de las diferentes par­
tes en que políticamente está di­
vidido el país. De otra manera, 
mientras no se dicten las leyes 
necesarias para poner en práctica 
las medidas constitucionales,, los 
problemas regionales seguirán su- 
cediéndose sin encontrar la solu­
ción adecuada que la ley debe se­
ñalar. Por ello conceptúo que es 
necesario que abordéis el trabajo 
de reglamentar las disposiciones 
que se refieren a la buena mar­
cha de las diferentes administra­
ciones provinciales con que cuenta 
6l país.

Magnífica Labor del Ministro
de Relaciones Exteriores

Colón y ciertos otros Corredores 
a través de la Zona del Canal, sus­
crita en Panamá el 24 de Mayo de 
1950, cuyo texto será próximamen­
te sometido a la consideración de 
la Honorable Asamblea Nacional.

Convenio que modifica nueva­
mente el Convenio Monetario do 
20 de Junio de 1904, celebrado por 
medio de canje de notas, en Wash­
ington, de 9 y 24 de Mayo de 1950. 
La República de Panamá, de acuer_ 
do con las estipulaciones del Con­
venio de 1904 y con las modifica­
ciones posteriores, ha tenido de­
positado en el Chase Natiolal 
Bank de Nueva York la suma de 
ciento cincuenta y un mil balboas 
(B.151.000.00). El Gobierno Na­
cional deseando utilizar estos fon­
dos para cubrir el total de la par­
te de la cuota que tenía pendiente 
en el Fondo Monetario Interna­
cional, pagadera en oro, montan­
te a ciento veinticuatro mil no­
vecientos cincuentk Jblares ($124.-

__  950.00), solicitó el conocimiento
Naciones Unidas su cooperación | Gobierno de los Estados Uni- 
con fuerzas armadas para repeler ^^s de América para hacer dicha 
el ataque. Iniciada esta labor por ' operación, dejando establecido, sin 
el Gobierno de los Estados Unidos embargo, que todas las otras dis­

1.—Panamá y la Guerra en la 
Corea. 2— Un panameño en el 
Banco Int. de R. y F. 3—3,500 
onzas de oro fino en el Fondo Int. 
4—Asambleas, Congresos y Con­
ferencias. 5—Convenciones y Con­
venios con EE. UU. 6—Suspensión 
de relaciones con España. t

Ministerio de Relaciones 
Exteriores

El Consejo de Seguridad, en Ju­
nio último ordenó a las fuerzas 
invasoras de la República de Co­
rea, cesar inmediatamente el fue­
go, y pidió a las Naciones Unidas 
la cooperación necesaria para el 
cumplimiento de la orden y asun­
tos conexos a la situación creada 
con motivo del ataque armado por 
parte de Corea del Norte, hasta 
tanto se obtuviera el retiro de las 
fuerzas armadas al paralelo 38.

No habiendo sido cumplida la 
orden del Consejo, éste por medio 
de Resolución de 27 de Junio de­
cidió pedir a los Miembros de las

de América, la República de Pa 
namá, en atención al llamado de

posiciones establecidas por la Con­
vención de 1904 y por las modifi-

las Naciones Unidas hecho en su caciones subsiguientes continuai^án 
nombre por el Secretario General, I vigor así como la obligación
decidió prestar ayuda material, y ¡ de cumplir las otras disposicionaj^ 
para ello se procedió a la forma- contraídas por los dos Gobiefií^^

S O B R E  R U E D A S
Cuando un caballero me ofreció 

su asiento en el ómnibus, unas mu­
chachas que viajaban de pie tor­
cieron el gesto, y una de ellas di­
jo lo bastantemente alto para que 
yo la oyera:

¿ Qué tiene ella que no ten­
gamos nosotras?

El caballero levantó los ojos del 
periódico que leía, las miró de pies 
a cabeza, y dijo secamente: 

¡Sombrero.. .y medias!
Una melindrosa jovencita, con 

un par de piétines colgado del bra­
zo, sube al tranvía, y un caballe­
ro se pone en pie para ofrecerle 
su asiento.

—Muchas gracias—le dice ella. 
Pero prefiero no aceptar. Patiné 
toda la tarde y vengo cansada de 
sentarme.

El tranvía estalla atestado de 
gente. Frente a mí un marinero 
llevaba a otro sentado en las ro­
dillas cuando subió una rubia des­
pampanante y miró en torno bus­
cando un lugar vacío. Al ver 
aquello, el marinero que iba de­
bajo dió un golpecito en el hom­
bro a su camarada y le dijo: 

Hombre, ¡levántate y cédele 
tu puesto a la señorita!

Anuncie en el
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ción de un contingente de volun­
tarios y, dió a la ONU otras fa­
cilidades dentro del territorio na­
cional.

La Junta de Gobernadores del 
Banco y el Fondo Monetario, du­
rante la V Reunión Anual que se 
celebra en París actualmente, ha 
designado a Manuel José Diez, Di­
rector Ejecutivo del Banco Inter­
nacional de Reconstrucción y Fo­
mento. La candidatura panameña 
obtuvo el apoyo de la mayoría en 
la escogencia de candidatos en el 
seno de la Reunión, y como resul­
tado de las gestiones e interés por 
parte de nuestra Cancillería. Es­
te hecho señala un nuevo honor 
para la República dentro de la 
Organización de las Naciones Uni­
das y sus Organismos Especiali­
zados. ^

Con el éxito deseado se lleva­
ron a efecto gestiones encamina­
das a que la República de Pana­
má procediera, como en efecto 
lo ha hecho, al pago de su cuota 
al Fondo Monetario Internacional, 
mediante el depósito de 3.570 on­
zas troy de oro fino que era ne­
cesario hacer en el Banco Fede­
ral de Reserva de Nueva York pa­
ra transferirlos a la cuenta res­
pectiva del Fondo Monetario In­
ternacional en dicha institución.

La República de Panamá se ha 
hecho representar, por medio de 
delegaciones, en un crecido núme- 
ferencias y otras reuniones de ca­
ro de asambleas, congresos, con- 
rácter internacional, regional y lo­
cal que se han celebrado durante 
el mes de Octubre del año 1949 y 
el mes de Septiembre de 195’0. En 
tales actos se cuentan en primer 
término los de los Organismos Es­
pecializados de las Naciones Uni­
das y aquellos que se relacionan 
con la Organización de los Esta­
dos Americanos y sus Organismos 
Especializados.

Después de haberse firmado la 
Convención sobre R^lamaciones 
el 26 de Enero de 1950, aprobada 
por medio de la Ley No. 13,- de 
15 de Febrero del mismo año, se 
han celebrado entre los Gobiernos 
de Panamá y los Estados Unidos 
de América:

Convención sobre el Corredor de*

en la precitada Convención.
Convención sobre Carreteras, sus 

crita en Panamá el 14 del mes de 
Septiembre de 1950, y canje de no­
tas de la misma fecha. De am­
bas piezas se acompaña, como 
Anexos, un ejemplar, con el fin 
de que, en vista de las mismas, 
se haga cualquier comentario adi­
cional que se desee.

El Organo Ejecutivo, despué̂ s de 
considerar que el Gobierno de la 
República Española no ejerce ju­
risdicción sobre ninguna parte del 
territorio español; que desde hace 
cinco años el Gobierno de Pana­
má estableció relaciones diplomá­
ticas con aquel Gobierno pr^^*- 
cionándole la oportunidad de- su 
consolidación efectiva; y que ello 
no ha podido lograrse aún, sin que 
se vislumbre la posibilidad de que 
tal cosa ocurra, decidió suspender 
relaciones diplomáticas con el Go­
bierno de la República Española

Dado este paso, se procedió 
recibir el edificio de la Legación, 
con su mobiliario y archivos, con 
objeto de dar a tales bienes la 
debida protecclión, por medio de 
Acta e Inventarios de 5 y 7 de 
Julio del presente año.

EL SECRETO
El secreto de su calma: Un ca­

ballero a quien se le preguntó por 
qué no perdía nunca la calma, pa­
sara lo que pasara, contestó:

—Es un simple resultado del me­
dio en que *vivo. Imagínese usted, 
tengo esposa, cinco hijos, dos pe­
rros y un encendedor automático.

LA NARIZ CRECE
Cuando un amigo encuentra a 

otro a quien no ha visto hace 
años, es posible que le' diga: ‘Tías 
cambiado algo, pero no sé preci­
samente en qué está el cambio.” 
El doctor Ales Hrdlicka, antropó­
logo del Instituto Smithsoniano de 
Washington, que midió más caras 
y cabezas que nadie, explicaba así 
esos cambios: Háy facciones que 
nunca dejan de crecer. Las orejas 
se agrandan, la nariz se alarga y 
ensancha, y la boca se estira con 
el tiempo.
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Otra Carta de Krispiyinsky
Ciudad de México, 5 de Oct. de 

1950.
Kamarad Monchisky:

Decididamente estamos de ma­
las. ¿ Qué clase de servicio de in­
teligencia tienen los de TIBURCIO 
que descubrieron la carta que 
mandé a Nueva York para tratar 
de evitar la refundición de la deu­
da ? Decididamente no hay que 
fiarse ni de las paredes, porque'’ 
tienen oídos y ojos.

Ahora sí ■'que mi situación es 
bien crítica porque descubrieron lo 
que estoy haciendo desde este país 
azteca, de donde me botarán se­
guramente a la menor denuncia 
que contra mí se ponga.*

Dígales a todos los diputados de 
nuestro Partido, que hagan oposi­
ción sistemática y que acusen a 
los panameñistas de tener un “Pie 
de Guerra’’ como el que teníamos 
nosotros cuando estábamos en el 
poder y que existió hasta que Cha- 
nis lo 'disolvió.

En esa forma, acusándolos de 
tener un “ Pie de Guerra” habrá

modo de causar desconcierto.
Dígale a Cemento que junto con 

los otros diputados hagan toda la 
bulla posible para que el Gobier­
no no tenga paz.

Lombardo, el Toledano, ya me 
ha dado amplias instrucciones de

T I B U R C I O  

M U C H O  OJO
En los laboratorios de la com- 

pa.̂ í̂a Du Pont de Nemours los sa­
bios del color trabajan con instru­
mentos altamente eepecializados, 
pero la labor má# importante de 
todas—la comparación de colores 
para ver si se ciñen a la norma 

hace el ojo humano. Un ojo 
cómo debemos actuar en estos días adiestrado puede distinguir
en que la derrota de Corea ha I  100.000 matices y colores di­
sido definitiva. Nuestro máximo

Ruge el Mar, se Encresta 
y se Agiganta
(Por ALBERTO ORIOL AIZPU)

líder en comunismo en Latino 
América está que arde por esa de­
rrota y nos ha dicho a todos sus 
secuaces que hagamos “ revolución 
de masas” en todas partes para 
poder provocar agitación y desa­
sosiego.

Mientras llego, si es que llego, 
síganle escribiendo en el RADAR 
y hagan toda la bulla que pue­
dan. Formen escándalo, inventen 
calumnias, no se detengan ante 
nada, ni ante la Patria. Nosotros 
los traidores lo único que busca­
mos es nuestra conveniencia.

ferentes
a qn frasco de anilina ama­

rilla se le agrega una cantidad de 
tinte rojo igual a la veintemilési- 
ma parte del amarillo que contie­
ne, ese ojo experto lo reconoce al 
punto. Hay individuos de ojos tan 
peritos que pueden percibir más 
de 300 matices de blanco, y casi 
igual número de negro.

Se despide, todo amargado, 
Krispiyinsky.

Con T ony Son al Hipódromo 
Nos Vamos

Por: VEN TE VEO

^^Mrreras, ay! son carreras 
y caballos son caballos 
y el que le juegue a mi penco 
no juega a caballo manco” . . .

Abrieron los liberales
los fuegos y en el comando
de la política nuestra
sin más ni más se situaron
dando la impresión al pueblo
que tenían la voz y mando
en todos los plequepleques
que hasta hoy se habían formado.

Arnulfo pensó que no era 
el momentito apropiado 
para soltarle partida 
a su fogoso caballo; 
para responder por clase 

rigió a Santiago 
ÿ- .üti’gó su brioso penco 
pero un poco rezagado; 
allí dijo que no había 
alazán, bayo o tostado 
que le hiciera competencia 
pues ya estaban muy quemados.

Como dicen en la jerga 
de carreras de caballos 
cuando un penco es conducido 
por piloto de buen brazo 
y de atrás viene saliendo 
y va bajando. . .bajando, 
por el Pueblo Panameño 
ARNULFO VIENE BAJANDO 
y lo guiará hasta la meta 
porque sabe gobernarlo!

En este clásico olímpico 
que apenas va comenzando 
pegadito a la baranda 
viene Arnulfo jineteando 
y ha recogido las riendas 
porque no le han aguantado 
la primera arremetida 
y necesita caballo 
para entrar en los finales 
galopando.. .galopando!

Y dígame Ud. señor
si tomó noticia el Sábado 
de la gente que reunida 
se encontraba en el Club Arcos, 
pequeña demostración ^
de pujanza y temerario 
es decir que el Arnulfismo 
ya casi se dstá acabando...

Y el domingo en la Asamblea 
se manifestó muy claro 
por lo que rio acudiremos 
al refrán tan chabacano 
que dice a los cabezones 
“ más claro lo canta un gallo” .

Y ya que de claridad 
el punto lo hemos tocado 
quiero hacer una pregunta 
a los del Central que el sábado 
reunieron sus intelectos 
sin tomarse un solo trago.

Yo conozco a uno de ellos 
que comenzó por lo bajo 
y ahora tiene carro “ Hudson” 
muy lujoso y apropiado: 
me pueden decir amigos, 
donde y cómo fué comprado?.

Por ahí dice otro refrán 
por lo pronto muy olvidado 
habas se cuecen señores 
en todos los FRENTES sanos!

Pero quieran o no quieran 
Arnulfo lo va apuntando 
en su libreta negrita 
para “ besarles” las manos 
cuando llegue la ocasión 
pues dicen que él es muy santo 
y que trata con clemencia 
a justos y ajusticiados. . .
“ Carreras ay! son carreras 
y caballos son caballos 
y el que le juegue a mi penco 
no juega a caballo manco” .

Esto que estoy escribiendo 
en sentido figurado 
no es para un badulaque 
se aprovéche, pues muy vano 
y orgullosos debe ser ' 
pues conocido por plagio 
es el arte de robar 
las ideas, los recados, 
los escritos pimentosos 
como también los salados, 
los consejos que nos dan 
los viejos octogenarios 
y al que me robe esta pieza 
lo plomeará por plagiario!

Lo recuerdo nuevamente 
y téngalo bien cuidado 
que en este clásico olímpico 
Arnulfo va jineteando 
que ha recogido las riendas 
porque no le han aguantado 
la primera arremetida 
en este precioso pago...

que “carreras son carreras 
y caballos son caballos 
y el que le juegue a mi penco 
no juega a caballo manco!”
Por el Pueblo Panameño 
ARNULFO VIENE BAJANDO 
y lo guiará hasta la meta 
porque sabe gobernarlo!

Tiernos Recuerdos
Un tipo tosco, cejudo y agrio 

a quien acababan de sorprender 
en el momento de intentar un 
atraco, fue llevado a la policía. 
Durante el interrogatorio de orde­
nanza, las cosas de su propiedad, 
entre las cuales figuraban una pe­
sada manopla de bronce, fueron 
examinadas.

■ Tenga cuidado con esa mano­
pla, jefe—dijo algo azorado al ins­
pector—. Para mí tiene valor 
sentimental.. .

La manopla fue examinada en­
tonces con más atención, y se 
halló que en el interior del anillo 
correspondiente al dedo meñique, 
tenía grabada esta inscripción: 
“ Con el sincero amor de tu Mar­
garita. Agosto de 1926.”

O ID O  D E  M E D IC O
Dos psicoanalistas, ambos ex- 

cepcionalmenté famosos, tenían su 
consultorio en el mismo edificio. 
El uno contaba 40 a^os y el otro 
más de 70. Al final de un día te- 
iriblemente caluroso se encontra­
ron en el ascensor. El más joven 
estaba completamente exhausto y 
notó con cierta envidia que el otro, 
a pesar de sus años, estaba tan 
fresco como una margarita.

No entiendo—le dijo asombra­
do—cómo puede usted oír las ne­
cedades de los pacientes desde la 
mañana hasta la tarde en un día 
tan horrendo y conservarse así de 
acUvo.

El psicoanalista más viejo se en­
cogió de hombros y repuso:

— ¿ Quién oye ?

CONOCEDOR
En su libro Together, Annals of 

an Army Wife la señora de George 
C. Marshall refiere este episodio 
del día en que conoció a su es­
poso:

Nos conocimos en una comida de 
confianza cuando yo fui de visita 
a Columbus, ciudad del estado de 
Georgia, en el año de 1928. Des­
pués de^la comida, el ¡goronel Mar 
shall rne pidió que le permitiera 
llevarme en su automóvil a la ca­
sa donde estaba alojada. Colum­
bus es una ciudad bastante peque 
ija; así, después de una hora de 
estar dando vueltas por aquí y por 
allá sin llegar a ninguna parte, 
me permití preguntarle al coronel:

¿^Cuánto hace que vive usted 
aquí ?

^ —Dos años.
^

' ¿Y| después de dos años no
conoce aún la ciudad?

—La conozco extremadamente 
bien—contestó el coronel sonrien­
do—-. ¡De otro modo, no hubiera 
podido mantenerme alejado de la 
calle donde usted se hospeda! ,

El Dr. Crespo se encrespa y co­
mo 'si él fuera radar, quiere aca­
parar todas las ondas e intercep­
tarlo todo hasta el punto de alar­
mar y escandalizar con sus títu­
los ridículos en el semanario “ Ra­
dar.”

La refundición de la deuda ex­
terna se ha conseguido a base de 
integridad moral, gestión que no 
pudo conseguir el liberalismo, por 
la corruptela de las pasadas ad­
ministraciones que no contaban con 
el respaldo popular el liberalismo 
trató de gestionar la misma ope­
ración financiera y fracazaron poi­
que los Estados Unidos del Norte 
no confiaba en los caciques libe­
rales.

El escándalo mayúsculo es el ca­
blegrama que el Dr. Crespo en­
vión a la firma Lehman Brothers 
por antipatriota, no solamente I 
asumió triste actitud de Lesa Pa-1 
tria, sino que atentó contra el ho- ! 
ñor de la República por la recons- , 
tracción de la Economía Nacional, . 
y justificó una actitud descabella-i 
da y egoísta; en nada impresionó ¡ 
a los elementos conscierd.es de to­
do el país; esa maquinación s 
inspiró por perversos indignos que 
trataron de sabotear el plan de 
reconstrucción económica de Par/ - 
má.

Las insaciables aspiraciones per 
sonales del Dr. Crespo, se mani­
festaron para obstaculizar la pa­
triótica labor que ‘este gobierno 
realizó en beneficio de la nación.

La voz de un ciudadano sin res­

i paldo popular no es la voz del 
! pueblo, así es que una unidad del 
 ̂liberalismo no tiene autoridad mo- 
I ral para representarlo. La libera- 
j ción del Fondo Constitucional es 
j un gran paso y beneficiará la si- 
I tuación económica dándole paso a 
los descamisados que están con 
hambre en espera del ilusti'e man­
datario Dr. Arnulfo Arias Madrid, 
que ven en él la persona salvado­
ra de los sagrados intereses de la 
República.

Una prueba del prestigio del ac­
tual gobierno son las miles de fir­
mas que venían de toda la nación 
respaldando y reiterándole cada 
vez más sinceras adhesiones y 
excitándolo para que continuara 
las negociaciones, para el bienes­
tar y salud de nuestra patria.

E S T U D IO S A
-pregun- 
¿ puede

—SEÑORITA JONES 
ta el profesor de física 
el agua ?
usted decir a la clase qué sucede 
cuando un cuerpo se sumerge en

—Seguro —contesta la interro­
gada—. Suena el telefono.

R E F A C C IO N
¿Y  esa botella es el único con­

suelo que le queda a usted en el 
mundo? le pregunta una señora 
a un borracho.

No señora contesta el interpe­
lado tengo otra de refacción en el 
bolsillo.

TEATR O  CEN TRAL

H O Y -  Presenta -  H O Y
E S T R E N O  ,D E  F I N  D E  S E M A N A

Extraordinaria Producción de

W A L T  D IS N E Y

SALUDOS'^
(en tecnicolor)

Presentando sus Mejores Recuerdos.
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Politica de Conciliación y de 
una Concordia Nacional

El pjxcmo. Dr. Arnulfo Arias 
Madrid, en la parte correspondien­
te al Ministerio de Gobierno y 
Justicia dijo lo siguiente:

A fin de impulsar las labores 
administrativas y de estimular el 
desarrollo de una sana y vigorosa 
economía nacional, que propicie la 
inversión de capitales y favorezca 
el desarrollo de las industrias, por 
conducto del Ministerio de Gobier­
no y Justicia, el Gobierno ha de­
sarrollado una amplia política in­
terna de conciliación y concordia 
nacional. Con la íntima satisfac­
ción de panameños hemos procu­
rado que nuestra gestión adminis­
trativa correspondiera a los an­
helos del pueblo, prescindiendo de 
violencias y atropellos y procuran­
do evitar desórdenes que pudieran 
alterar el orden público. En este 
sentido podemos manifestar que se 
ha garantizado el ejercicio irres- 
tricto de los derechos individuales 
y sociales que consagra nuestra 
Constitución, a tal punto que los 
sector.es de oposición han disfruta­
do de la más absoluta libertad pa­
ra formular al Gobierno sus crí­
ticas y expresar sus quejas por 
la prensa, por la radio, en reunió- 1  

nes públicas y en cualesquiera ' 
otras formas.

Nuestra convicción democrática 
no podrá señalarnos otra pauta a 
seguir, pues estamos convencidos 
de que la represión excesiva por 
parte del Gobierno a nada condu­
ce y que resulta contraproducente 
e innecesario si se cuenta con eí

respaldo popular.
Vosotros habéis podido compro­

bar, y así lo han confesado los vo­
ceros autorizados de los sectores 
de oposición que el Gobierno se 
enorgullece de poseer y mantener 
el respaldo absoluto de la mayo­
ría del país. Por este motivo, os 
aseguramos que la acción guber- 
nan.ental se encaminará sin des­
mayo alguno a satisfacer plena­
mente los anhelos de rectificación 
y mejoramiento nacional por que 
ha venido clamando con ihsisten- 
cia el pueblo panameño.

Ante el avance de la delincuen­
cia en el país, el Ministerio de 
Gobierno asumió la responsabili­
dad de iniciar y sostener una sa­
ludable campaña contra ésta, que 
ha interesado y merecido el apo­
yo de cuantos desean sinceramen­
te el mejoramiento moral de nues­
tra comunidad.

Claro está que una campaña de 
tal naturaleza, que pretende co­
rregir y extirpar males sociales 
tan arraigados en nuestro país, no 
puede producir inmediatos resul­
tados. Se requiere para ello una 
labor sostenida por largo tiempo 
y ^edicar todos los recursos a 
nuestro alcance para la organiza­
ción de eficientes servicios de ayu­
da a la niñez, a las familias po­
bres y a las clases humildes en 
general. Estas medidas de asis­
tencia social contribuirán efectiva­
mente a la prevención de los de­
litos.

Consolidación del Crédito 
de la República de Panamá

El Mártir del Calvario y el 
Mártir Panameñista

(Por ALBERTO ORIOL AIZPU)

Cristo, por su doctrina benefi­
ciosa a la humanidad lo persiguie­
ron, traicionaron y fué crucifica­
do; el Líder panameñista, por su 
doctrina constructiva a la clase 
necesitada, es el estadista de Amé 
rica mas sufrido y combatido por 
ios traidores y estafadores del Es­
tado; éstos sin tener vergüenza 
sembraron abrojos, en todo el país, 
asaltando las arcas nacionales, pe­
ro como el que la debe la teme, 
huyeron el 24 de noviembre del 
año retropróximo como ratas; ba­
jo el exilio voluntario se pasean 
muellemente por las principales 
ciudades de Estados Unidos, co­
mo turistas; y nosotros los des­
heredados de la fortuna, tenemos 
ham.bré y pocilgas por viviendas, 
debido a la escasez de trabajo, 
esto es fruto amargo como el ací­
bar, pero este pueblo tan sufrido 
espera con ansia la redención de 
esta nueva era.

El 9 de Octubre del 41 (fecha 
memorable para mí porque soy ar- 
nulfista y fundador del Comité 
9-B de Calidonia en 1939, sin in­
terrupción) desde la traición en la 
fecha citada, comenzó también mi 
vía crucis por ser un discípulo fiel 
a nuestro líder.

El móvil de aquella traición fué 
la ambición de mando para el atra­
co al tesoro nacional, y para esto 
se necesitaba desterrar al celoso 
guardián de la economía nacional, 
Dr. Arnulfo Arias Madrid; el cri­
men mayúsculo fué arrebatarle el 
sagrado derecho que tiene todo ciu 
dadano, el carnet de identificación 
personal y como un paria viaja­
ba de país en país como un ma­
leante hasta que al fin arribó a 
las playas hospitalarias de la gran 
República de San Martín o sea la 
tierra del plata donde lo recibie­
ron los argentinos con los brazos 
abiertos y le brindaron toda clase 
de comodidades.

A Cristo, por redimir a los pe­
cadores fue vendido por Judas Is­
cariote y ordenaron la crucificción 
en el Monte del Calvario.

Al líder panameñista, por hacer 
un bien social a la sufrida masa 
del pueblo intentaron asesinarlo, 
lo injuriaron, calumniaron y fué 
víctima de persecuciones hasta el 
24 de Noviembre del 49, desde ese 
memorable día comenzó la tran­
quilidad en el país y terminaron 
los atropellos a los miembros del 
partido más pujante.

Ya t c h  Cl ub
EL MEJOR CENTRO DE DIVERSION 

DE LAS AFUERAS 
San Francisco L a  Caleta Final 

Avenida Belisario Porras

Importantísima fué la parte re­
lativa a las actividades del Minis­
terio de Hacienda y Tesoro, sobre 
cuyo tema el Exemo. Dr. Arnulfo 
Arias Madrid, dijo lo siguiente:

De esas actividades más salientes 
que ha tenido el Ministerio de Ha­
cienda y Tesoro en el año en cur­
so se pueden dstacar las siguien­
tes: lo. La Refundición de la Deu­
da Externa y • Liberación del Fon­
do Constitucional;

2o. Consecusión de los recursos 
suficientes para el pago en efec­
tivo de la deuda flotante por com­
promiso adquridos entre los par­
ticulares hasta el 31 de Diciembre 
de 1949:

3o. Reajuste de los gastos de la 
Administración y confección de un 
presupuesto cónsona a la realidad 
nacional para el año de 1951. So­
bre la Refundición de la Deuda 
Externa se puede decir que pocas 
operaciones se han hecho en el 
país con mayor éxito que la efec­
tuada recientemente con la casa 
Lehman Brothers de Nueva York, 
que se puede señalar como timbre 
de orgullo para esta Administra­
ción.

Con motivo de esta operación de 
Refundición y Liberación del Fon­
do Constitucional las instituciones 
autónomas del Estado han recibi­
do B.4.099.000 que serán distribui­
dos a pro-rata entre ellas. Esta 
suma que ha venido aumentar el 
efectivo disponible de esas insti­
tuciones, indudablemente contribui- 
\’á a mejorar la situación econó­
mica del país tan pronto como tra­
ten de buscar inversiones dentro 
de la comunidad.

En la memoria del Ministerio de 
Hacienda se encontrará explicado 
con detalles todo lo concerniente 
a esta operación; por lo pronto la 
República de Panamá tiene en la 
actualidad solamente una emisión 
de Bonos al 8% en lugar de las 
diferentes emisiones que antes te­
nía a ratas de intereses más eleva­
dos, y ya no tiene el país que ha­
cer desembolso alguno para pagar 
amortizacionés e intereses más que 
las anualidades del Canal que res­
paldan la emisión de Bonos por 
B.10.500.000.00.

Una de las más hondas - í̂reocu- 
pac iones que tuvo el Gobierno fue 
la de estudiar la manera de pa­
gar en efectivo por lo menos las 
deudas contraídas con los particu­
lares, de compromisos adquiridos 
hasta el 31 de Diciembre de 1949. 
Por Decreto No. 393 de 29 de Abril 
se dispuso pagar con Bonos estos 
créditos contra el Estado, pero 
pensando en la conveniencia de lle­
var un alivio a la economía nacio- 
al se resolvió pagar en efectivo 
las cuentas mencionadas. Gracias 
a la cooperación prestada por las 
instituciones de crédito del Esta­
do lo mismo que por los Bancos 
particulares^ la Cía. Fiduciaria S. 
A., el National City Bank y el 
Chase National Bank, en el curso 
del mes de Agosto se hicieron 
efectivos los pagos de todas las 
cuentas pendientes correspondien­
tes a la vigencia anterior y toda­
vía se mantiene en reservas una 
suma para irles haciendo frente a 
las cuentaé que por una u otra 

! razón no se presentaron oportuna, 
mente y que se siguen presentan­
do en la actualidad correspondien­
tes a gastos efectuados en e año 
de 1949.

Los Bonos de conversión que 
fueron adquridos por las institu­
ciones bancarias mencionadas se 
descomponen en la siguiente for­

ma:
Bancos Provinciales 
Caja de Seguro Social 
Banco Nacional 
Caja de Ahorros 
Cía. Fiduciaria S. A. 
National City Bank 
Chase National Bank

B.500.000.00
500.000. 00
100. 000.  00 
100.000.00
50.000. 00 

, 50.000.00
50.000. 00

Se prepara en la actualidad un 
proyecto de presupuesto para 1951 
basado en la realidad a fin de po­
der presentar a la Asamblea Na­
cional en el término fijado por la 
Constitución.

Se han hecho los cálculos de la 
Recaudación estimada para el af|j 
de 1951, basándose no en métodos 
empíricos como era costumbre en 
el pasado. Ya es necesario aban­
donar la ilusión de hacer cálculos 
sobre posibles entradas que no. se 
lograrán.

En la actualidad se estudian con 
detenimientos los cálculos corres­
pondientes a ios gastos de Cada 
Departamento de los diefrentes 
Ministerios, y se está haciendo un 
esfuerzo para afectar lo menos po­
sible al Ministerio de Educación. 
Igualmente, se está haciendo un 
esfuerzo para evitar rebajar los 
sueldos a los empleados púbicos y 
hasta la fecha se ha logrado mu­
cho, pues ya los Ministerios do 
Obras Públicas, Hacienda y Tesoro, 
Agricultura, Comercio e Indus­
trias; Relaciones Exteriores y la 
Contraloría General han ajustado 
los gastos a la cifra exacta seña­
lada en los cálculos hechos.

Como un acto de justicia es 
conveniente hacer mención de la 
amplia cooperación que está pres­
tando al Gobierno el Dr. Oscar R. 
Muller en todo lo relacionado con 
los asuntos de carácter económico 
y fical. El seor MuUer, finan­
cista de renombre internacional, ha 
hecho toda clase de sacrificios pa­
ra prestarle al país la más am- 

! plia cooperación en estos momen- 
I tos difíciles, y su labor se está ha­
ciendo sentir en forma que hala­
ga al sentimiento patriótico.

De los 3 millones de balboas del 
Empréstito de la Chiriquí Land 
Company contratado a la rata de 
2 V-2 % de interés, (el más bajo 
conseguido en la historia del país,)

como lo dice la Ley, se destinaron 
B.750.000.00 para la apertura de 
los Bancos Provinciales de Vera­
guas, Cocié y Los Santos.

De los B.750.000:00 de los Ban­
cos aludidos se invirtieron B.500. 
000.00 en bonos de conversión del 
4% con el objeto de ayudar a la 
solución del pago en efectivo de 
la deuda flotante de vigencias ex­
piradas. Esta apreciable suma con 
que contribuyeron los bancos alu­
didos pude hacer posible la ope­
ración qiie tanto ha favorecido* a 
la economía nacional. Si es ver­
dad que no han faltado algunas 
críticas por esta decisión de la 
Junta Directiva, no es menos cier­
to que ha sido una inversión se­
gura en la cual se gana el interés 
que no se ha ganado cuando el 
dinero permanecía inactivo en las 
Cajas del Banco Nacional. Como 
’a redención total de esos bonos, 
que junto con los obtenidos por 
los bancos particulares fueron ca­
talogados en la Serie A, se hará en 
un tiempo inferior a dos años, los 
bancos provinciales recibirán tri­
mestralmente, además de los inte­
reses, úna amortización que pasa 
de setenta mil balboas, con lo cual 
pueden continuar operando sin in­
terrupción y con la ventaja de 
haciendo con mayor cuidado 
selección en sus inversiones.

H A B L A N D O  E N  
S E R IO

Cuando llegó el momento de ha­
cer el elogio de rigor a su huésped 
ilustre, durante el banquete con q’ 
uno de los reyezuelos nativos de 
Samoa obsequiaba al doctor Víctor 
C. Heiser, el anfitrión permaneció 
en cuclillas en su puesto, mientras 
un orador profesional tomaba en 
su nombre la palabra. Termina­
da aquella oración ad hoc, hizo el 
doctor Heiser además de levantar­
se a contestar, más el monar^jlo 
detuvo con un gesto: •

—No se moleste —díjole—. Ya 
he dispuesto que un orador hable 
por usted. En la Polinesia no pro­
nuncian discursos los simples afi­
cionados.
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Urge Una Nueva División Territorial
eT p u n t o  b l a n c o

DE LA SEMANA

Al pueblo panameño, ese noble 
pueblo que ha sufrido por tanto 
tiempo de manos de sus opreso­
res y que hoy por primera vez en 
muchos años se ve libre, y que 
con toda energía ha condenado la 
censurable actitud de los legisla­
dores que se han empeñado en 
en hacer una política de oposición, 
negativa y llena de baja politique­
ría. ■'

Punto blanco para quien así de­
fiende su libertad y los fueros de 
las ideas nobles del panameñismo 
y apoya a su líder, el Excelentísi­
mo Dr. Arnulfo Arias Madrid, 
Presidente de la República.

Hablando de un nuevo radiolo­
c a t o r  cómico, decía Jack Benny: 

— Lo malo que tiene es que su 
personalidad se transparenta tan 
claramente a través del micrófo­
no.

Sobre este importante asunto, 
el Excmo. Dr. Arnulfo Arias Ma­
drid, dijo como sigue:

La Ley 103 de 1941, sobre  ̂Divi­
sión, fue arbitrariamente deroga­
da por el Decreto de Gabinete No. 
13 de 1945, que afectó también la 
vigencia de la Ley 82 del mismo 
año 1941, por. la cual se le había 
dado vida a los Ayuntamientos 
Provinciales, cuya labor fué exce­
lente. Rige actualmente la vieja 
división establecida por el Código 
Administrativo que no tiene fun­
damento científico y que es inade­
cuado para los fines del mejora­
miento de las condiciones económi­
cas, políticas y sociales de nuestro 
país.

En cada uno de los 63 distritos 
actúan Municipios que en la ma­
yoría de los casos no pueden con­
siderarse como tales con base en 
el artículo 186 de la Constitucióíi 
porque carecen de los recursos ne­

cesarios para servicios esenciales 
y para impulsar la conomía comu­
nal. Ello evidencia que no tienen 
la capacidad económica que el pre­
cepto constitucional exige para la 
existencia de Municipios como en­
tidades autónomas.

Las razones expresadas nos ha­
cen pensar que debe reformarse el 
Libro I del Código Administrati­
vo, con el fin de dividir el terri­
torio nacional en menor número de 
distritos, donde actúen Municipios 
verdaderamente activos y capaces 
de realizar los fines que el Estado 
persigue.

Nos parece que fué verdadera­
mente desacertado la escogencia 
de Alcaldes por elección popular. 
Vosotros conocéis bien los conflic­
tos que este experimento ha origi­
nado entre los Alcaldes y los Con­
sejos Municipales, y aún frente a 
los Gobernadores de Provincia cu­
yas órdenes son desconocidas aira­

damente por los funcionarios dis- 
tritoriales. En la mayoría de los 
casos, debido a esa falta de coo­
peración y comprensión ha sido 
imposible coordinar los servicios 
municipales para obtener los re­
sultados que deberían obtenerse de 
los Gobiernos propios de cada co­
munidad.

Por las razones expresadas nos 
parece conveniente que la Honora­
ble Cámara faculte al Ejecutivo 
para que, al vencer el término del 
actual período de los Alcaldes, 

 ̂nombra a éstos mediante decreto, 
j Por ahora, mientras transcurra 
I ese término fijado por la Constitu- 
' ción, podrían facultarse a los res- 
I  pectivos Concejos Municipales pa- 
¡ ra conceder a los Alcaldes sus va- 
' caciones y licencias, y para decla- 
I  rar y llenar la vacante cuando és- 
i tos falten definitivamnte al emple" 
j  o estén impedidos para conocer de 
' determinados asuntos.

EL PUNTO NEGRO 
DE LA SEMANA

La Policía Secreta Nacional está Aplicando 
Métodos de Moderna Ciencia C rim inal

La labor de la Policía Nacional 
durante el primer año ^̂ e nuestra 
Administración ha sido meritoria. 
Esta Institución nos ha , prestado 
decisiva cooperación para condu­
cir al país por senderos del orden 
y tranquilidad social. Como cuer­
po civil ha desarrollado magnífica 
labor de índole policíaca propia­
mente, en la fácil regulación del

tránsito y en otros importantes 
servicios. Esta institución se ha 
destacado durante nuestra Admi­
nistración por el espíritu de disci­
plina, orden y respeto a la Consti­
tución y las leyes.

Sus Jefes y Oficiales, con la au­
toridad y el control efectivo que 
ejercen soore dicho Cuerpo, y 
manteniéndose dentro del deber que

juraron cumplir, han brindado a 
nuestro Gobierno y a todas las 
instituciones públicas el apoyo 
irrestricto y necesario para impe­
dir la ejecución de actos contra­
rios al orden público, y han garan­
tizado la tranquilidad de que hoy
gozan todos los sectores del con­
glomerado nacional.

A los diputados venales, a loa 
que traicionando a la patria tra­
tan de venderse con e\ fin de ob­
tener botellas, garrafones y rega­
lías. Punto negro para los pseu­
do legisladores que ansiosos de 
llenarse de plata no ven otra co 
sa más que su bolsillo y su estó­
mago, sin importarles nada la si­
tuación del país que necesita le­
gislaciones urgentes.

Punto negro para quienes en
una demostración de profundo 
desprecio al pueblo que los eligió, 
desoyen los clamores de ese pue­
blo y tratan únicamente de bus­
car su acomodo personal y su be­
neficio particular. Para ellos, la 
condenación y el punto negro de 
la semana.

H A B L A  E L . . .

(Viene de la Ira. Página)

ticar las actuaciones del Organo 
Ejecutivo. A nadie se le está pri­
vando árbitrariamente de su liber­
tad; no hay presos ni exiliados po­
líticos y la tolerancia que impera 
en las esferas oficiales es tan am­
plia, que muchas veces se les cri­
tica por elementos conscientes del 
país de rayar en excesiva pasivi- 
djg|^ante los insultos y calumnia 
dfc'^qúe a diario son víctimas por 
quienes, olvidándose adrede y des­
caradamente de sus propios peca­
dos cuando ocupaban altas posicio­
nes en anteriores Administracio­
nes, y de los cuales no han sido 
redimidos por la opinión pública, 
pretenden erigirse en Cantones co­
mo si su pasado político, nada edi­
ficante, no los señalara como ver­
dugos del pueblo panameño y ene­
migos empedernidos de sus inalie­
nables libertades establecidfás en 
la Constitución Nacional. _ Pero 
con todo y que esos elementoSj  ̂
cuya autoridad moilal es nula, han 
abusado y siguen abusando de la 
libertad de expresión, colocándose 
muchas veces al alcance del Códi­
go Penal, el Gobierno, que tiene 
plena conciencia de su labor pa­
triótica y del respaldo decidido 
del pueblo, no ejercerá contra ellos 
represalias y sólo apelará al Có­
digo cuando la procacidad de su 
lenguaje y sus actitudes franca­
mente subversivas del orden pú­
blico Jo hagan imperativo en aras 
de la decencia, la cultura Nacio­
nal, y la seguridad del Estado; 
porque son precisamente esas dia­
tribas, no respaldadas por autori­
dades moral de sus autores, la me­
jor defensa de esta Administra­
ción que, con inusitado alborozo 
popular, surgió" el 24 de Noviem­
bre de 1949.

El movimiento del 24 de No­
viembre fué algo tan grande, tan 
sublime que el pueblo con sus ins­
tintivo sentido dió rienda suelta a 
su alegría incontenible uniéndola

a devotas plegarias de gracias a 
Dios.

Había llegado ya nuestra que­
rida Patria al estado de ebullición, 
pero de una ebulición alquímica 
de transmutar las inmundicias y 
esperanzas que dominaban hace 
diez meses, el propósito sano de 
afianzar sobre bases firmes mo­
rales el edificio de la Nación. Hoy 
día, el ánimo de todos los paname­
ños se dirige con fé y dinamismo 
hacia la elevación de la República 
y la fortaleza y decisión de ese 
movimiento salvador que ha naci­
do en las masas y lo dirigen las 
masas, es tan grande espiritual­
mente que destruirá cualquier mo­
vimiento bastardo que encuentro 
a su paso como ya es evidente pa­
ra el que quiere ver.

Existirán siempre unos cuantos 
individuos en nuestro medio que 
cuando no dirigen o participan en 
un movimiento cualquiera, lo difa­
man y lo combaten; lo hacen con 
más ahinco y más obcecación cuan­
do este movimiento es más honro­
so, más sano y más puro, pues 
sólo buscan la notariedad aguijo­
neados por las ambiciones de esca­
lar los puestos de mando para sa­
ciar sus inconfesables apetitos 
egoístas. Se sentirán eternamente 
inconformes mientras que no sean 
ellos Içs que gobieren.

En los escasos meses transcurri­
dos desde esta última fecha en 
que, como es público y notorio, en­
contramos al país sumido en la 
más estupenda bancarrota fiscal 
y moral, la Administración se ha 
empefíado y seguirá empeñándose 
en una labor constructiva que 
mantenga en el país la tranquili­
dad y el sosiego que permitan lle­
var adelante la realización de 
nal. Es preciso infundir seguridad 
obras de positivo beneficio nacio- 
y aliento al Capital y al Trabajo, 
fuerzas propulsoras del desarrollo 
económico de la Náción, y a ese 
respecto encontraréis en las Me­
morias de los distintos Ministros

de Estado detalles de los ingentes 
esfuerzos realizados hasta ahora, 
así como el planeamiento juicioso 
y ordenado de futuras actividades.

Pero no es demás hacer hinca­
pié aquí en la brillante operación 
realizada para la refundición de 
la Deuda Externa de la República, 
ya que desde el año 1942 había si­
do intentada y jamás realizada 
por distintas Administraciones.

Para nadie que no sea un em­
pecinado o que obre de mala fe y 
con fines antipatrióticos y avisos 
escaparán las ventajas que la Na­
ción ha logrado con esa refundi­
ción, en la cual ninguna parte de 
ganancia ha sido pagada a perso­
na o personas relacioadas en ma­
nera alguna con el Gobierno, se­
gún la misma firma Lehman Bro­
thers lo ha declarado enfáticamen­
te.

Y qué decir de la Deuda Inter­
na cuyo monto era mayor de cin­
co millones de balboas, o sea la 
sexta parte del Presupuesto de la 
República en 1947 ? Centenares de 
comerciantes que poseían cuentas 
contra el Tesoro desde el año 1945 
no podían hacerlas efectivas, por­
que a pesar de que Administracio­
nes anteriores nadaron en la abun­
dancia, cuando la situación fiscal 
era próspera, no cumplieron con 
el elemental deber de pagar lo 
que debían; de tal manera que el 
crédito interno del Gobierno era 
casi nulo. Además, el hec/o de que 
el comercio no pudiera cobrar sus 
acreencias contra el Estado mer­
maba grandemente la circulación 
de dinero en el país, en prositivo 
detrimento de la economía nacio­
nal. El pago de esa enorme deu­
da, no contraída por esta Adminis­
tración, como sabéis, ha sido ya 
efectuado en forma que leeréis en 
la Memoria del Ministerio de Ha­
cienda y Tsoro y en el informe de 
la Contraloría General de la Re­
pública.

Así mismo es pertinente que os 
diga que Panámá mantiene las más 
cordiales relaciones diplomáticas 
con todas las naciones democráti­

cas del mundo y muy especialmen­
te con las del Continente Ameri­
cano; a la vez que las especiales 
con los Estados Unidos de Améri­
ca, por el hecho de estar enclava­
do en nuestro territorio el Canal 
y por el trato constante con las 
Autoridades de la Zona del Ca­
nal, nunca han sido más franca y 
amistosas, para beneficio de am­
bos países.

Esas excelentes relaciones in­
ternacionales han sido posibles en 
gran parte a la sincera labor de 
los dignos Representantes Diplo­
máticos acreditados ante nuestro 
Gobierno y al afán de éste de 
mantenerlas en ese plan de sana 
cordialidad y de 'fructífera coope­
ración. Por eso y para demostrar 
al mundo de manera inequívoca 
los sentimientos democráticos del 
Pueblo Panameño y de su Gobier­
no ante el peligro que representa 
el Comunismo avasallador y escla­
vizante, han sido tomadas medi­
das enérgicas contra éste y se ha 
puesto a la disposición de la Or­
ganización de las Naciones Uni­
das, con motivo de la incalificable 
agresión comunista a la Repúbli­
ca de Corea, bases para el adies­
tramiento de sus fuerzas militares, 
un contigente de soldados volunta­
rios panameños, tierras para labo­
reo a 'fin  de proporcionar alimen­
tación a esas tropas y el uso de 
nuestra cuantiosa Marina Mercan­
te.

Ese aporte de Panamá a la cau­
sa de la libertad y de la justicia 
ha merecido el más encomiástico 
elogio de todos Jos pueblos y Es­
tados que tiene fincadas sus más 
caras esperanzas en el triunfo de­
finitivo de la \^Democracia.

Hay un problema que debéis so­
lucionar sin tardanza: queremos 
referirnos al alto costo de la vida. 
El Decreto-Liéy N9 23 del mes pa­
sado, por el cual se dictan medi­
das con respecto a producción, con­
sumo y precios, en desarrollo del 
Artículo 227 de la Constitución 
Nacional, y se crea la Comisión de 
Precios, Racionamientos y Abastos,

está destinado a aliviar en gran 
parte la difícil situación de las cla­
ses humildes y media, pero no ha 
de solucionarla en su totalidad. 
Por eso os recomiendo muy par­
ticularmente que la legisléis a la 
mayor brevedad posible sbbre el 
problema de la vivienda, el más 
agudo quizá de los que azotan âl 
Pueblo Panameño; a ese noble pue­
blo que es la médula misma de 
nuestra nacionalidad y en cuyo 
bienestar debemos todos empeñar­
nos sin tregua ni descanso.

Comenzaremos, pues, en el es­
tudio de la obra' ya realizada y de 
la que hará de emprenderse, a re- 
fenrnos grosso modo a las activi­
dades más sobresalientes de cada 
Ministerio:

(Aquí el Excelentísimo Dr. Ar­
nulfo Arias Madrid empezó a ta­
llar Ministerio por Ministerio to­
das las dependencias del Gobierno, 
así como de la Contraloría Gene­
ral.)

Después de dar lectura a esa 
parte, el jefe del Estado terminó 
de la siguiente manera:

Abrigamos la más absoluta con­
fianza en que con la fé puesta en 
Dios, el esfuerzo sin desmayo, la 
firme voluntad de ser útiles a 
nuestro abnegado pueblo, la va­
liosa cooperación del mismo y el 
aporte de vuestras luces para so­
lucionar los diversos problemas 
que confronta la Nación arduos 
pero no insolubles el porvenir será 
risueño para nuestra querida Pa­
tria, cuya felicidad debe ser siem­
pre el más ferviente anhelo y la 
mayor preocupación de los pana­
meños.

Por eso os exhorto. Honoraires 
Diputados, a que no malgastéis el 
tiempo en querellas vanas, en po­
litiquería vacua, en problemas in­
trascendentes de campanario; y 
que, por el contrario, pongáis el 
acervo de vuestro patriotismo y de 
vuestra inteligencia al servicio de 
los verdaderos intereses naciona­
les, para lograr así un Panamá 
mejor.

ARNULFO ARIAS.
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Lo que no dijo el Traidor
Buen cuidado tuvo el TRAIDOR 

Ricardo Adolfo de la Guardia de 
referirse a la verdad histórica en 
sus fracasados escritos publicados 
eíi “El Maíz” y dirigidos a Catón 
Ritter, pero los panameñistas te­
nemos archivos y memoria. Y por 
eso publicamos esto que es el men­
tís más rotundo al traidor:

LA VOZ DE LA CONSTITUCION

El momento por que atraviesa 
la República, el más triste de su 
historia, cuando en vergonzoso con 
tubernio viven en indecoroso ma­
ridaje los tres poderes del Esta­
do; cuando la Constitución Nacio­
nal, en su letra y en su espíritu, 
es hollada con sevicia por el vi­
cio y la abyección; cuando hom­
bres de nuestro foro, reputados 
por nuestro pueblo como de honor 
inmaculado, han dejado empaña­
das su reputación profesional y su 
hombría de bien en esta crisis del 
carácter y la moral; cuando al la­
do de un gobernante conservador 
y oligárquico los partidos políticos 
de ideas más encontradas mar­
chan al compás del servilismo ce­
rrando coro en el desfile más im­
púdico que jamás haya contempla­
do el país, precisa despertar al 
ciudadano y con la voz de la cons­
titución y con las fuerzas todas 
del civismo gritarle: levántate y 
anda.

Ciudadano: no malgaste más tu 
tiempo investigando con cuanto di­
nero, producto del sudor de tu 
frente, se han comprado tantos cri­
terios y se han ahogado tantas 
conciencias. Levántate en cívica 
actitud y reclama con decorosa 
dignidad que no se despilfarre el 
pan de tus hijos sembrando la co­
rrupción en el país: anda y exige 
con tesón y fe el imperio de la 
constitución como garantía en el 
vivir social.

Piensa y analiza hechos concre­
tos. Di: qué abogado amigo del 
Gobierno, empeñando así su repu­
tación profesional, ha firmado ja­
más un escrito defendiendo la 
constitucionalidad del actual En­
cargado del Poder Ejecutivo? Nin­
guno. Y cuántos abogados de la 
Oposición con irrebatibles argu­
mentos, han demostrado la incons- 
titucionalidad y usurpación del ré­
gimen y han refrenda'do sus es­
critos con la autoridad de sus nom 
bres ? Todos. Significa ésto algo 
para tí ? Piénsalo y contéstate a 
tí mismo.

Es, acaso, argumento legal de­
cir con Ricardo Adolfo de la Guar­
dia: Me quedo porque no declina 
en mí el placer de gobernar?

Tiene valor legal alguno el ar­
gumento de Ricardo J. Alfaro 
cuando dice que Ricardo Adolfo 
de la Guardia se debe quedar has­
ta el 47 porque es bueno ?

Acaso es argumento legal la 
afirmación de Eduardo Chiari 
cuando dijo que Ricardo Adolfo de 
la Guardia debe quedarse hasta el 
47 porque es hijo de padres hones­
tos ? Merece crédito legal alguno

Fraincisco Arias Paredes cuâ indo 
afirma que Ricardo Adolfo de la 
Guardia se debe quedar hasta el 
47 porque ha ofrecido hacer en el 
46 elecciones puras en las que es 
él el primero en no creer porque 
el oferente, con su execrable ac­
ción de octubre, ha perdido en el 
país la razón de la fe pública, y 
su pensamiento lo revelan sus ac­
tuales andanzas políticas ?

Y a Domingo Díaz Arosemena, 
el más locuaz de los jefes de par­
tidos, se le puede dar razón legal 
alguna cuando afirma que Ricardo 
Adolfo de la Guardia debe que­
darse hasta el 47 porque está go­
bernando como un liberal?

Acaso las adhesiones de los em­
pleados públicos exigidas con ha­
cha y machete pueden constitucio- 
nalizar la permanencia en un car­
go público de quien lo asaltó vio­
lando la Constitución, traicionan­
do el protector y usurpándole el 
derecho a sus legítimos due^jos ? 
Qué valor tienen en el país esas 
adhesiones? Ponte la mano en el 
pecho y dilo tú, lector, que las has 
firmado.

Ciudadano: usa tu cerebro; pul­
sa tu conciencia y respóndete a tí 
mismo: Prueban esas palabras va­
nas e insustanciales la constitu­
cionalidad del gobierno? Y tú que 
estás pagando con tu trabajo lo 
que cuesta tanto derroche de adu­
lación y servilismo, estás confor­
me con que se quede hasta el 47, 
quien el 9 de Octubre por la es­
palda enterró artero puñal al amo 
y a otros usurpó el Gobierno? 
Despierta, ciudadano, y recuerda a 
los Diputados que ellos en el 43 
no cumplieron con su deber como 
representantes del pueblo. Enrós­
trales que ellos no debieron abs­
tenerse de nombrar designados; 
debieron exigir tener total conoci­
miento del por qué se encontraba 
a la cabeza del Poder Ejecutivo 
persona distinta a la que habían 
elegido ellos. Entonces hubieran 
encontrado en los documentos del 
9, comprobantes irrecusables de 
violencia y de coacción, y que la 
Corte Suprema de Justicia se ha­
bía extralimitado en sus faculta­
des invadiendo los fueros de esos 
mismos diputados. Así, se lee en 
el inciso 3 d&l artículo 90: “ Son 
funciones administrativas de la 
Asamblea Nacional: Admitir o no 
las RENUNCIAS que hagan de 
sus cargos el Presidente de la Re­
pública y los Designados” ; donde 
explícita, clara y terminantemen­
te se reserva a la Asamblea Na­
cional acoger y tramitar las RE­
NUNCIAS del CARGO de Presi­
dente y de Designados.

En cambio, el artículo 111 dice: 
“ El Presidente de la República o 
el ciudadano que lo reemplace po­
drá SEPARARSE DEL EJERCI­
CIO DE SUS FUNCIONES CON 
LICENCIA que le será concedida 
por la Asamblea Nacional y, en 
receso de esta, por la Corte Su­
prema de Justicia.” Y como ni el 
Primer Desie-nadn ni

eran Encargados del Poder Ejecu­
tivo, la Corte no pudo basar su 
criterio en este artículo, único en 
la Constitución que le da ingeren­
cia en la separación del Jefe üel 
Estado; y, como se ve, de manera 
limitada; es decir, cuando se tra­
te de LICENCIA para separarse 
del EJERCICIO de las funciones

presento a la Honorable Corte Su- nombrado por la Asamblea Nació
prema de Justicia, formal renun 
cia DE LAS FUNCIONES DE 
ENCARGADO DEL PODER EJE­
CUTIVO N ACION AL...”

Dice así el Acuerdo de la Co;te: 
ACUERDO No. 7 4 . . .ACUER­

DA: Aceptar la renuncia presen­
tada por el Excmo. Señor Ernes-

inherentes al cargo, y no de RE- to Jaén Guardia DEL CARGO DE
NUNCIA DEL CARGO MISMO. 
Por lo demás, en la resolución re­
caída a la RENUNCIA del Pri­
mer Designado, la Corte implíci­
tamente reconoce su incapacidad 
para actuar basándose én precep­
to de la Constitución y por eso, 
con esfuerzo mental extraordina­
rio, fundamenta su criterio en el 
artículo 103 de la Ley 25 de 1937 
y se expresa así: “ Considerando 
que el ordinal 7o. del artículo 103 
de la Ley 25 de 1937 faculta a 
esta Corporación para, en receso 
de la Asamblea Nacional aceptar 
la renuncia del PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA Y DE LOS EN­
CARGADOS DEL PODER EJE­
CUTIVO, entendiéndose, por con­
siguiente, QUE PUEDE ACEP­
TAR TAMBIEN LA DE LOS

SEGUNDO DESIGNADO A LA 
PRESIDENCIA DE LA REPU­
B L IC A ...”

Y la ciudadanía que está muy 
lejos de sospechar en estas reso­
luciones de nuestra máxima auto­
ridad-doctoral en materia de ju­
risprudencia, los efectos r’ el so­
borno o del cohecho porque cree 
en la virtud de los elementos que 
la integran, no se explica, en su

nal, también el 9 de Octubre del 
41 tiene en José Pezet su Primer 
Designado legítimamente llamado 
por la Constitución a ocupar la 
Presidencia de la República en au­
sencia del titular a diferencia de 
que el 2 de Enero era Ministro de 
Gobierno un Harmodio Arias, quien 
encontrándose Encargado del Po­
der Ejecutivo, llamó al Primer De­
signado que estaba en Washington' 
para entregarle el Gobierno; y el 
9 de Octubre era Ministro de Go­
bierno Ricardo Adolfo de la Guar­
dia, quien encarceló al Primer De­
signado para robarle el Gobierno.

Por eso, con toda la fuerza que 
da el Derecho y con toda la au­
toridad que da la Constitución, 
precisa concluir que quien tendió

interrogante asombro, el origen de I celada a un Designado para redu- 
tanta irregularidad y de criterio cirio a prisión afirmando ante la 
jurídico tan alambicado y loco. Y Corte después que no se le podía 
asómbrate lector: cúbrete con las localizar, y a los tres en su au- 
manos el rostro: no ha sido me-1 senda al Presidente Titular para 
nos pobre la actuación del Procu- 1  él asaltar el mando de la Nación, 
rador General en este asuntó. ¡ ESE ES INCONSTITUCIONAL VJ 

Además, en el artículo 90, in-ESE ES USURPADOR POR TO- 
ciso 4, se lee: “ Cuando por cual-.DO EL TIEMPO QUE SE PUEDA
quier causa la Asamblea Naqio-

LLAMADOS A OCUPAR D I C H O h u b i e r e  hecho en tiempo
CARGO.” Pero, si como se ve, la 
ley es privativa y trata exclusi­
vamente del Presidente de la Re­
pública y de los Encargados del 
Poder Ejecutivo, por qué se le 
aplica a un simple Designado? De 
dónde el valor legal de esa capri­
chosa deducción antojadiza, dubi-

la elección de Designados, CON 
SERVARAN EL CARACTER DE 
TALES PARA EL PERIODO 
SUBSIGUIENTE L O S  ANTE­
RIORMENTE ELEGIDOS,” de 
donde se desprende que, hoy como 
ayer, y hasta cuando la Asamblea 
no nombre Designados, son y se

tativa e ilógica? No ha encontra- siendo legítimos Designa­
do, pues, la Corte precepto EX- Pezet, el Ing. Er
PRESO NI EN LA CONSTITU 
CION NI EN LA LEY en que ba­
sar su juicio y sin embargo, se 
pronunció en final. Pero es que 
si la Constitución en artículo 90 
reserva, como se ha visto, UNI­
CAMENTE A LA ASAMBLEA el 
tramitar las renuncias del Presi­
dente y de los Designados, la Ley 
25 de 1937 en que apoyó su acuer­
do la Corte, no existía ya al tiem­
po que fue aplicada, por cuanto la 
Constitución que es posterior, di­
ce en su artículo 198: “ QUEDAN 
DEROGADAS TODAS LAS LE­
YES QUE CONTRARIEN ESTA 
CONSTITUCION.” Por carecer, 
pues, la Corte de Competencia 
constitucional y legal para acoger 
y tramitar RENUNCIAS del car­
go de Designados, son nulos to­
óos sus acuerdos sobre el parti­
cular. Y este curioso criterio ju­
rídico de la Corte, de andar pe­
gando mandobles para complacer 
al usurpador, llega a su máximo 
cuando se trata del acuerdo sobre 
la renuncia del Segundo Designa­
do Encargado del Poder Ejecuti­
vo, donde el dimitente renuncia las 
FUNCIONES DE ENCARGADO 
DEL PODER EJECUTIVO y la 
Corte le acepta LA RENUNCIA 
DE SEGUNDO DESIGNADO. 
Lee, ciudadano, esta filigrana de 
clásica orfebrería jurídica. Dice 
así la renuncia:
Señor:

nesto Jaén Guardia y el Lie. Aní­
bal Ríos D., por ser los últimos 
anteriormente elegidos, UNICO 
REQUISITO que exige la Consti- 
ti|ción, sin que se pueda invocar 
eP. valor de las renuncias  ̂ porque 
donde el Legislador no distingue 
el Juez no puede distinguir, dijo 
ya la Corte en reciente fallo que 
dictó y que es cánon de Derecho 
Elemental. Y así como el 2 de 
Enero de 1931 tuvo en Ricardo J. 
Alfaro su Primer Designado lla­
mado a ocupar la Presidencia por 
que fué el último legútimamente

MANTENER EN EL PODER.
Hoy, cuando los miembros del 

Cuerpo Legislativo gozan de inmu­
nidad y la majestad de.la Nación
los ampara contra los atropellos
vejámenes del Poder Ejecutivef 
cuando sólo les resta a los seño­
res diputados un período de sesio­
nes para corregir errores y vin­
dicar sus nombres ante la Histo­
ria, cabe que se llamen a buen jui­
cio y que en el altar de sus con­
ciencias acepten la responsabilidad 
que les corresponde en el instante 
álgido que vivimos saturado de in­
conformidad y cargado de amena­
zantes y sombrías incertidúmbres.

Ciudadano: Ha llegado la hora 
de exigir, dentro de la paz y del 
civismo, que rija los destinos de 
la Nación un Gobierno -Constitu­
cional, por el honor de la Repú­
blica y por el imperio de los prin­
cipios democráticos en el P̂ í||[|k

Martín Isaac— Ĵosé S. AlvaraÓo.^

Panamá, Diciembre de 1944.

Calumnia . .
EL COBARDE, aquel que no teniendo valor cívico para recono­

cer errores, oculta su despecho en el abrigo morboso de la mentira.

EL HIPOCRITA, aquel que no teniendo valor para enfrentarse 
a sus enemigos, huye de los predios del honor para agazaparse en 
las sombras de la intriga.

EL ANONIMO, que siendo además cobarde e hipócrita, siente 
temor de encontrarse cara a cara con la verdad, escondiendo maño­
samente sus diatribas en escritos que no firma por ausencia de valor, 
por miedo a su propia tenebrosa conciencia.

PATAN, aquel que siendo escaso de recursos intelectuales, 
quiere suplir, sin poderlo, los efectos de su pequeñez mental con el 
argumento soez de su yo insatisfecho.

Admiro al hombre que dice la verdad sin ambajes, porque con 
él se puede polemizar. Pero desprecio al cobarde, al hipócrita, al anó- 
nimo, al patán, que calumnia, porque con él no se puede polemizar 

OI medio de esta comunicación, sin hacer descender nuestra propia personalidad.
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R I A S E . . .  R I A S E . . .  R I A S E .
L O  S A B E  U S T E D ?

1— A qué país pertenece la is­
la de Lobos, en íjue se explotan 
las pieles de foca?

2— Qué orden de animales son 
los marsupiales?

8—En qué país existen princi­
palmente los marsupiales?

4—  Cuál es el principal ejemplo 
de marsupial?

5— Por qué los marsupiales se 
llaman así?

6— Cómo los botánicos clasifi­
can los vegetales?

RESPUESTAS:

1— A Uruguay, cerca de Punta 
del Este.

2— Los que poseen una bolsa so­
bre el vientre para cargar a los 
cachorros.

3— En Australia.
4— El Canguro.
5— Por derivación etimológica 

de “marsupium”, término del La­
tín que quiere decir bolsa, por la 
en que cargan los cachorros.

6— Reuniéndolos en familias, por 
la semejanza de sus flores.

LA RAZON DE SU 
SINRAZON

Él^n vigilante del tránsito detuvo 
Î&S afueras de la ciudad a un 

estudiante que iba guiando su au­
tomóvil hacia atrás, y escuchó de 
labios suyos la siguiente explica­
ción:

—He alquilado este auto a ba­
se de tanto por kilómetro, y voy 
guiándolo a la inversa porque así 
el velocímetro no registra.

Un actor y una actriz de Broad­
way, salieron para Hollywood en 
viaje de bodas seis meses después 
de casados. “ Esperamos todo es­
te tiempo” , fue su explicación, 
“porque queríamos cerciorarnos de 
que nuestro matrimonio era feliz 
antes de gastar dinero en la luna 
de miel.”

P^cierta ocasión pregunté a un 
alo^.iil de Londres por qué allí los 
tubos del agua, en vez de ser co­
locados dentro de los edificios, se 
instalaban por fuera, en paredes 
y techos.

—Porque a »  es más fácil llegar 
a ellos cuando se hielan—me con- 
l ;stó con la mayor naturalidad.

T E N T A C IO N
No hay ningún buen actor que 

pueda resistir la poderosa tenta­
ción del cine. No es el dinero lo 
que lo lleva, ni siquiera la extra­
ordinaria publicidad que se da a 
estrellas. Sencillamente, se trata 
de que en la pantalla el actor pue­
de verse a sí mismo.

La vida en broma 
nada más

GANESE DIEZ BALBOAS
Semanalmente publicaremos en esta página los mejores chistes 

de carácter nacional. Al mejor chiste de tipo político que se nos en­
víe, se le otorgará un premio de diez balboas (B.10.00), a fin de in­
cluir en nuestro periódico el mayor número posible de asuntos que 
se refieran a la vida política panameña.

Los chistes pueden ser enviados a: “TIBURCIO”, Apartado Por­
tal 929, Panamá, R. de P.

La dirección del periódico se reserva el derecho de publicar tam­
bién aquellos que no sean premiados, pero el que resulte triunfante 
se publicará en cuadro especial con el nombre, cédula o pseudónima 
del que haya obtenido el premio.

Curiosidades Mundiales

B A S T A N T E
¿ Tú crees que Carmela tenga 

ingenio ?
— Claro, y debe tener bastante, 

porque nunca lo gasta.

COSAS DE
HOLLYWOOD

— ¿ Qué derecho tiene usted de 
discutir conmigo ? —preguntó un 
director cinema|;ográfico a una de 
sus ayudantas que se atrevió a 
fruncir el entrecejo.

—No he dicho una palabra— 
repuso ella.

— ¡Pero me estaba escuchando 
de un modo muy agresivo! —tronó 
el airado director.

™ 0 —
En la película Humoresca, Oscar 

Levant dice a una muchacha:
—El licor te embellece.
—Yo no he bebido —contesta 

ella con tono de protesta.
—Lo sé —suspira Levant—. Pe­

ro yo sí.
—  0 —

—Amor mío, tenemos que pos­
poner nuestro matrimonio por aU 
gún tiempo— dice una joven es­
trella a su prometido.

¿Por qué? ¿No me amas ya? 
—pregunta él ansioso.

— Seguro que sí —contesta ella 
—Pero me acabo de casar con otro.

—  0 —

JUDY CANOVA oyó a una mu­
chacha decir a otra:

—Evideptemente tu nueva dieta 
no sirve para nada. Estás engor­
dando debajo de los ojos.

— 0 —
El director., de orquesta Jerry 

Wad afirma haber oído esta con­
versación entre un individuo de 
Hollywood y su esposa:

—Quieres que vayamos a diver­
tirnos en grande esta noche?

— ¡Aceptado! —contesta ella—. 
Deja la luz del vestíbulo encendi­
da si regresas a casa antes que 
yo.

S E G U R ID A D
Dicen las estadísticas que entre 

los que viajan en automóvil hay 
un individuo en cada 4800 que pe­
rece en un accidente. En cambio, 
entre los que viajan en avión so­
lo hay una muerte por accidente 
en cada grupo de 94.000 personas. 
Según esas cifras, puede usted 
sentirse veinte veces más seguro 
viajando por aire.

C A N T I N A

P A N A M A  C A N A L
Esquina: Calles “J” y Estudiante

Los 31 ej or es Licores

Cerveza Bien Fría 

V I S I T E N O S  Y  S E  C O N V E N C E R A

La Política de la 
Puerta A bierta

En Washington, un individuo 
que había regresado de Moscú con­
taba a varios amigos que en la em­
bajada de los Estados Unidos allí 
nunca cierran la puerta con llave.

— ¿Q u é?... ¿No hay ladrones 
en Moscú?—preguntó uno feorpren- 
didc.

—Oh, sí,—respondió el interro­
gado—. Los hay. Pero la pena 
impuesta al que ven entrar a la 
embajada de los Estados Unidos 
es más severa que la impuesta al 
que encuentran robando.

Lo que la Suer te­
se llevó

El célebre humorista M a r k  
Twain había perdido más de una 
bonita fortuna trabajosamente ga­
nada, por dejarse engatusar con 
las más descabelladas empresas, 
que sus interesados gestores le 
pintaban siempre de color de ro­
sa. Así‘. escaldado ya, vió acercar­
se una tarde a un hombre alto y 
enjuto, de bondadosos ojos zarcos 
y noble viso, que llevaba bajo el 
brazo un extraño artefacto. Sí, se 
trataba de otro invento. El humo­
rista escuchó cortésmente las ex­
plicaciones del recién venido, pero 
rechazó sus propuestas. Estaba ya 
muy escarmentado de semejantes 
aventuras.

I

I
¡Está bien. . .

Pero está mal!
ESTA BIEN que usted toque 

una fuga de Bach,
PERO ESTA MAL que los que 

lo oigan salgan arrancando.
—  0 —

¡Está bien...Pero está mal!
ESTA BIEN que le digan “la 

profesora”,
PERO ESTA MAL que sea por 

lo que “ enseña” con su nuevo tra­
je de baño.

—  0  —

¡Está bien...Pero está mal!
ESTA BIEN quejarse del alum­
brado público.

PERO ESTA MAL que sea por­
que en los parques hay demasia­
dos faroles.

¡Está bien...Pero está mal!
ESTA BIEN que trabaje en una 

fábrica de tallarines.
PERO ESTA MAL que sus ami­

gos lo tomen para el fideo.
—  0 —

¡Está bien...Pero está mal!
ESTA iBIEN ser un hombre bri­

llante.  ̂ '
PERO ESTA MAL que su brillo 

empiece por la calva.

¿SABIA USTED QUE George 
Bernardh Shaw, el fino ironista 
inglés, nació en Dublin, capital de 
Irlanda el año de 1856?

¿SABIA USTED QUE? el hal­
cón es una ave rapaz muy apre­
ciada por los cazadores y que lle­
ga a domesticarse completamente 
y atrapa aves al vuelo volviendo 
al brazo de su amo?

¿SABIA USTED QUE las pe­
cas son pigmentos de la piel se 
han obscurecido y que los rayos 
del sol tienen la particularidad de 
producir las pecas ?

¿ SABIA USTED QUE para 
efectuar la Exposición Internacio­
nal de la Puerta de Oro en San 
Francisco de California, se cons­
truyó una isla artificial en la 
Bahía en lo que era islote de la 
Yerbabuena, siendo a la fecha un 
espléndido aeropuerto ?

¿SABIA USTED QUE la He- 
ráládica es la ciencia de los Es­
cudos y los Arboles Genealógicos, 
siendo muy usada en países don­
de impera la monarquía ?

¿SABIA USTED QUE La Paz. 
capital de Bolivia es la capital 
americana que está a mayor al­
turas sobre el nivel del mar, en­
contrándose en una meseta de 
13,000 pies de altura?

¿SABIA USTED QUE Las no­
venas son rituales religiosos de la 
iglesia católica que tiene como 
fin pedir una gracia después* de 
nueve días de rezo u honrar a 
una determinada advocación reli­
giosa ?

¿SABIA USTED QUE satélite 
en astronomía es un astro peque­
ño que gira alrededor de otro de 
mayor tamaño, pero que también

DESPERTADOR 
DE SILENCIO

John Florea, fotógrafo de la 
prensa, que regresó hace poco del 
Japón, cuenta esta anécdota refe­
rente a “Chiquito,” su sirviente ja­
ponés. Fiel a la tradición orien­
tal, Chiquito no se atrevía a per­
turbar nunca la serenidad de su 
amo. Una noche Florea, antes de 
retirarse, pidió al sirviente que lo 
despertara a las siete de la ma­
ñana en punto, porque tenía una 
cita importantísima.

A la mañana siguiente Chiqui­
to entró de puntillas en la alco­
ba del amo, colocó con mucho cui­
dado una nota en la mesita de 
noche y volvió a salir tan silen­
ciosamente como había entrado.

Florea despertó a eso del me­
diodía y al incorporarse sobresal­
tado sus ojos tropezaron con la no­
ta de Chiquito: “Señor Florea, son 
ahora las siete en punto. Tenga 
la bondad de levantarse.”

en sentido figurado se llama así 
a quienes son amigos incondicio- 
rmles de otro?

SABIA USTED QUE Franz Pe- 
ter Schubert, compositor austria- 
co que murió en 1828 a la edad 
de 31 años, fué autor de 600 can­
ciones, 10 sinfonías, 7 misas, 18 
trabajos dramáticos, 7 oberturas, 
mucha música de cámara y com­
posiciones para piano?

SABIA USTED QUE El He­
liógrafo es un instrumento para 
enviar señañles aprovechando los 
rayos del sol, por medio de es­
pejos ?

? SABIA USTED QUE Los í(*~ 
siles son los restos e indicios de 
la vida animal en las épocas an­
teriores de la vida terrestre, v 
que se conservan petrificados den­
tro de la corteza de la tierra?

¿SABIA USTED QUE Islandia, 
isla que se encuentra en el 
Atlántico del norte casi a medio 
camino entre Améric ay Europa 
es una república que nació en el 
año de 1918 en que logró su so­
beranía de Dinamarca ?

¿SABIA USTED QUE El Neón 
es un gas inerte que se encuentra 
en pequeñas cantidades en la at­
mósfera y que se obtiene por des­
tilación de aire líquido, siendo 
usado comercialmente para anun­
cios luminosos, teniendo gran bri­
llantez y poder de penetración 
en mal tiempo? »

¿SABIA USTED QUE Médica­
mente una parálisis se define co­
mo pérdida de poder de la acción 
muscular, sensación o función de 
cualquier parte del cuerpo, causa­
da por una lesión en el cerebro, 
espina dorsal, nervioso o múscu­
los ?

¿SABIA USTED QUE La fu­
migación es el sistema de efectuar 
la desinfección de habitaciones, 
semillas, vapores, ropas, etc., por 
el sistema de infiltración de va­
pores que matan todos los gér­
menes ?

Responsabilidad
Uno de los consejeros de Abra­

ham Lincoln le recomendó enca­
recidamente a cierto individuo pa­
ra un puesto en su gabinete. Co­
mo Lincoln se negara a seguir tal 
indicación, el consejero le pregun­
tó qué razón tenía para ello.

—No me gusta la cara—fue la 
explicación del Presidente.

—Pero el pobre hombi-e no es 
responsable de su cara—adujo el 
que abogaba por él.

—Todo hombre de más de 40 
años es responsable de su cara— 
contestó Lincoln.

T O M E

RON LIBERTADOR
S IE M P R E  E L  M E J O R

Tropical Licorera, S, A ,
i

Calle Carlos A . Mendoza N ’  36 —  Tel. 23251
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NECESITAMOS NUEVA ASAMBLEA

! ! EL COJO QUIERE 
CANDI DATI Z ARSE
CON E L FR N T E
Fuertes Recursos Emplea Para Ello

'da, de dónde los obtiene?
Informaciones que nos merecen 

entero crédito nos hacen saber que 
por intermedio de terceras perso­
nas el traidor Ricardo Adolfo de 
la Guardia se encuentra intei’vi- 
niendo fuertemente en la política 
panameña usando de los grandes 
recursos- que obtuvo durante los

años de prosperida económica por 
la guerra después del artero gol­
pe del 9 de Octubre.

Las personas que tales infor­
maciones nos proporcionaron, nos 
dijeron que el cojo e s ‘posible que 
sea el candidato presidencial del 
Frente Patriótico y que es por ello

que el diario “ El País” , se encuen­
tra alimentando sus aspiraciones. 
Al respecto uno de nuestros in­
formantes comentaba que de to­
dos es sabida la estrecha amistad 
existente entre el traidor Ricardo 
Adolfo y don Samuel Lewis.

Otro hecho significativo que tam

bién se nos hizo presente, es la 
interrogante sobre cómo y con qué 
está haciendo campaña,  ̂ el Frente 
’̂atriótico y con qué piensa ins­

cribir al partido de que tanto es­
tá hablando. De dónde obtiene los 
recursos ? Y el periódico “ El 
Paí^” .para mantenerse con pérdi- laría con cierto sector del Fr^p

Tales interrogante.^ —se nos de- 
c(a— confirman la creencia gene­
ral de que el traidor Ricardo 
Adolfo de la Guardia se está va­
liendo de su “amiguísimo” , para 
descartar a Illueca y ponerse él
como candidato, para lo cual co

A'O D IG A S  J A M A S  A  
O T R O S L O  Q U E  N O  

T E  G U S T A R IA  Q U E  

T E  D IJ E R A N  A  T I  

C O N  IN S U L T O S .

Semanario Jocoso Político
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HASTA CUANDO LOS SOPORTAMOS
La Policía Nacional ha Prestado Decidida 
Cooperación para la Tranquilidad del País

* *

En la investigación de los he­
chos delictuosos, leí Policía Secre­
ta Nacional se ha esmerado por 
aplicar los métodos científicos más 
avanzados y por preparar el per­
sonal de detectives mediantes el 
estudio de las ciencias criminoló­
gicas. A este fin se viene dictan­

do cursos regulares para instruc­
ción del personal.

Es muy probable que dentro de 
poco tiempo cuente con otros téc­
nicos en la materia para que el 
personal de esta Institución quede 
debidamente habilitado a fin de 
efectuar las investigaciones indis-

*  *

pensables para el esclarecimiento 
de los delitos y la detención de 
delicuentes.

Se ha renovado y aumentado el 
equipo rodante al servicio de la 
Policía Secreta Nacional, para que i 
con prontitud pueda movilizarse su í 
personal en las tareas ordinarias. !

\D m N E
USTED

; Quiénes fueron los “ Honorables que pidieron 
quince mil balboas para gastos m enudos...^

ACABEMOS CON LA POLITIQUERIA
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